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VI. Programa y ejercicios

1.<' En el momento de la presentación al Tribunal, los oposito~

res entregarán los trabajos profesionales y de investigación, en
su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, métbdo.
fuentes y programas de las disciplin.8.S que comprende la catedra,
así como la justificación de otros méritos que puedan alegar.
A continuación, el :rribunalles notificará el cuestionario del tercer
eiercicio y lafarma de realización del cuarto. Dicho cuestionario
tendrá un elevado nivel y procurará recoger los últimos adelantos
de la ciencia y de la técnica en las materias propias de la.
cátedra. El número de temas no será inferior a diez ni superior
a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo dispuesto
en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar ante el
Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente
hAbll.

3." Los ejercicios serán Jos siguientes,

Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor,
en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
y de investigación, cumpliéndose las normas obtenidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los Cuerpos
de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil posterior a fa terminación
del plazo de diez d1as hábiles, contando desde el siguiente, inclusi
ve, a la presentación de los opositores.

Segundo.-Se expondrá oralmente, durante una hora, como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria dal opositor.
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga, durante el plazo máximo de tres
horas.

Tercero.-Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de· tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos 108 opositores del cuestio
nario entregado por -el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin
previa preparación.

Cuarto.-Será de carácter práctico, y el Tribunal regulará
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de eHos.

VIL Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

¡." Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificara y publi
cará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposición,
el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y elevara
al Ministerio para su aprobación.

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal, por el orden que ocupen en la Usta,
pudiendo ser representados por persona debidamenle autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no concu
!Tiesa al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la oue
le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

VIII. Presentación de documentos

1." El opositor que sea propuesto 'por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la propu_esta de nombramiento, los siguientes documen
tos, acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos,
exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de riacimiento.
bl._ Copia compulsada del título académico.
el Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
el Certificación negativa de antecedentes penate,;.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio SociaL
g) Los sacerdotes, la licencia eClesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostcntc~

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con
la función docent-e, según determina la Orden de 25 de mavo
d~ 1961 (.,Boletín Oficial del Esta<1o»-del 17 de junio). "

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad de la instancia a que se refiere el apartado primero de
la norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida dentro del
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida anu~

lación.
Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios públi

cos estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-

miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependen, acreditando su condición y cuantas elr·
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos,
Madrid, 18 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri~

cardo Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de octubre de 1971 por la que se
anula la de 6 de septiembre del corriente año. por
la que se convocaba a concurso de acceso la cáte
dra de "Geometrta ployectiva y descriptiva" de la
Universidad de Salamanca.

lImo. Sr.: Producido error material al convocar a concurso
de acceso por Orden de 6 de septiembre de 1971 (",Boletín
Oficial del Estado" de 15 de octubre) la cátedra de "Geometría
proyectiva y descriptiva» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Salamanca,

Este Ministerio, de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, ha resuelto an'ular la citada Orden de 6 de sep
tiembre del corriente año, que se considerará sin ningüu valor
ni efedo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gumde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
convoca a concurso de acceso la cátedra de .Dere
cho politico» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de "Derecho político" de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo,

Este Ministerio ha. l·esuelto:

1." Anunciar la mencionada catedra para su provisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con ·10 que se determina en
el articulo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su profesorado; Decreto·
ley ;)/1968, de 6 de junío; Decreto 889/1969, de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1969 ("Boletín Oficial del Estado
del 14 de juniol.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que sean titulares de disciplina de
igual denominación a la anunciada.

3,° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en ·el .. Boletín Oficial del Estado"
en la Universidad en que presten sus servicios, acampanadas
del ..curriculum vitae.. en el que consten los servicios ·presta·
dos por el interesado y los ejemplal"es o separatas de sus
publicaciones, así como Memoria comprensiva del plan de tra
bajo a desarrollar en la cátedra (organización de la enseñanza
con indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por
lección, ejmcicios y seminarios, clases prácticas, pruebas do
centes), etc.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guul'de a V. I. muches años.
Madrid. 20 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

llmo Sr. Dilector general de Universidades e Investigación.

ORDl~N de 22 de octubre de 1971 por la que se
convoca a concurso de acceso la catedra de "Fisica
matemática,» de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante lu cátedra de ~Fisica matemática» de la
Facultad de Ciencias de la UnivC'tsidad de Valencia,

Este rvIinisterio ha n?suelto,

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo que se determina en
el artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto~

ley 5/l9Ba, de 6 de junio; Decreto a89/1969, de 8 de mayo, y


